
AULA SOL

IES JAIME FERRÁN

CENTRO PREFERENTE 



 UN CENTRO PREFERENTE ES...
Los centros ordinarios de atención
preferente para alumnado con
necesidades educativas especiales
derivadas de trastorno del espectro
autista son experiencias de atención
educativa especializada en centros
ordinarios.
La propuesta de atención preferente
supone una planificación de apoyos
extensos y especializados que facilite el
acceso al currículo ordinario. En este
sentido, se habilita un espacio específico, el
“aula de apoyo”,
en el que el alumno pasa una parte de la
jornada 
escolar, mientras que el resto del tiempo
asiste a su grupo de referencia.



Para el desarrollo de esta experiencia,
los centros cuentan con dos recursos
personales extraordinarios: 
un maestro de la especialidad en
Pedagogía Terapéutica y/o Audición y
Lenguaje y un Técnico especialista III-E
o Integrador Social, que colaboran con
el tutor del aula de referencia y demás
especialistas y personal del centro.



 La atención educativa se ofrece
mediante una metodología basada en
la distribución del espacio por rincones
de trabajo, con objetivos y materiales
diferenciados y en la utilización de
claves visuales y sistemas
alternativos de comunicación
















